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C I R C U L A R

SECCIÓN TÉCNICA

El estudio de la Ictiología por su interés
científico y económico

La [etiología (del griego ichtya, pez, y lagos, tratado), es \a rama
o parte de la Zoología que «» ocupa del estudio de los peces,

Para Cuvier el conocimiento de los peces data del comienzo de la
' • i v i l j í í ü r i í iM; h;i d e b i d o d e s e r u n o (le loa p r i m e r o s c o n o c i m i e n t o s ;nl
•P'ii'idos por el hombre. Según Lessona la pràctica de la pesca por el
hombre primitivo, fue anterior ¡i la casa. Con la pesca los hombres han
obtenido alimento en bastante abundancia y c«o menor fatiga que con
otros medios.

Al hacer el hombre Los medios de pesca más fáciles por medio del
progreso, y aprender los primeros conocimientos de agricultora, se co
l<)('<> ftn l;is mejores condiciones de existencia en su ludia con la na-
tal

Para muchas personas, el estadio de It [etiología no tiene otro
interés qne la curiosidad por bis formas de peces más colosales, más
'•Hios o más raros, y. el punto de vista de la utilidad práctica y econó-
mica <|iie p r o p o r c i o n a ] ) Los peci 8, es p o c a s v e c e s t e n i d o en m e n t a .

Sin embargo, la Importancia de la [etiología se comprende fácil-
mente aJ conocer la enorme extensión que 1»¡> adquirido el comercio de
ios peces, para sn uso más interesante que, como lodos sallemos, es la
aumentación del hombre.

Actualmente, la producción pesquera nacional, puede calcularse en
cerca de 150.000.000 kilos, con un valor superior a los L.000.0O0.00O. pe
S('fas i p id ió ;|| por mayor <> en mercado Central de Pescado), lo que
QOa demuestra que la pesca extraída del mar, junto con la pesca de ríos,
albuferas, viveros, etc., representa un valor muy grande en la econo-
'"ía de nuestra nación, riqueza que acusa un Incremento superior, de
í l l en año sucesivo.
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VA consumo de pescado en nuestro país, es relativamente, poco
elevado, especialmente en Las poblaciones del Interior, por lo qtie puede
.mmcni;u- considerablemente»

Aparte de que España tiene una situación privilegiada, pues está
simada en <i centro aproximado de los grandes bàncOi pesqueros mun-
dialea del Gran Solé y de La costa occidental africana, Además, en nues-
tras costas tenemos ïa riquesa enorme de la sardina.

l\>r otra parte, la Industria de La pesca, de la preparación y con-
servación de los ¡teces, es cada día m á s a c t i v a e i m p o r t a n t e en la eco
nomía de casi todos les pueblos.

Así vemos en nuestra patria, la Industria de cooftervaa es una de
las más adelantadas <lel mundo. Ocupando la de los pescados y maris
eos, uno de los primeros puestos dentro de la competencia mundial,
como lo demuestra H que Ksp;iña, de las naciones europea?, figure en
tercer Lugar como exportadora de conservas de pescado.

La preparación de Ins pescas todos sabemol que puede hacerse de
varias formas. Las principales son; en salazón, La salazón sólo se em-
plea para conservar las sardinas y arenque», que se preparan en las re-
giones del Norte; la MtlalSÓB sica, acompañada de la desecación y <|iie
si» emplea principalmente para conservar el bacalao, el congrio, atún
I mojama i, etc. También la pieparación del caviar se realiza con huevan
de pescado (esturión) eonsen adas en sal. En (irrite, la m¡is corriente,
que es piscado cocido y Luego preparado en aceite, se usa para conser-
var sardina», ntún, bonito, salmón, calamares, almejas, etc. Y en esca-
beche, que es pescado cocido y luego preparado en vinagre; los escabe
ches más co r r i en te s son de a t ú n , a n c h o a s y s a r d i n a s .

h e todos es conocido i|ue los ace i tes de oliva y los v i n a g r e s espa-
ñoles no t ienen r ival , por ser los mejores del m u n d o ; de aqu í la g r a n
fama de las conservas nac iona les .

También hemos de t; net en cuenta el in t e rés de los peces de o rnn -
UKiit.icioii peces medic ina les , peces ú t i les Mucha a n t i p a l ú d i c a ) , e tc .

F i n a l m e n t e , desde el punt.» de vista di' la c ienc ia p u r a , pa ra el
«o •• <'l conocimiento y estudiï» de loa pece* es tanto o míin impor-
tante que cualquier otro grupo de vertebrados.

Modernamente <ii nombre mediante la Piscicultura, se preocupa de
la multiplicación de los mejores peces comestibles (salmones, truchas.
etcétera).

Nuesu-a patria y de un molo más genera] la Península ibérica,
debido a su ventajosa situación geográfica, posee una Taima ictiológica
tas variada y abundante (pie. además del «,nau interés científico, emis
tiinye una de las más importantes y saneadas fuentes de riqueza de
nuestro país.

En la actualidad, los estudios ictiológicos han adquirido un pre-
ferente carácter de aplicación, refiriéndose principalmente, al conocí
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miento de la biología de las especies de mayor valor económico, con e]
fiu de reglamentar BÜ pesca, fomentar su abundancia y, si es posible.
establecer la« baeee de su cultivo.

En resumen, se pueden señalar las conclusiones siguientes:
1." La pesca nacional, contribuye de forma Importantísima al abas-
iienío de i;1 luición, proporcionando un buen alimento, altamente
itívd, s;mo, al alcance popular e inagotable por su abundancia.
-." La producción pesquera, comercio de pescado e industria «le

conservas <!<• pescado y mariscos, constituye una de las riquezas más
«aportantes de Capaila,

3." La industria de conservas, en particular la de los pescados y
J";U'isros, sirve de base a una de las exportaciones más Importantes <le
Muestro paí».

• ' El fomento del cultivo, abundancia y conservación de la pesca,
•v !;* reglamentación de la misma, es muy interesante para la economía
(|(1 la unción.

ROGELIO MARTÍNEZ COBO.
Inspector Municipal Veterinario de Barcelona

j"" Laboratorios FÉNIX
Arco, 20 Teléfono 2166 Apartado 77 Telegr.t Fénix

I SALAMANCA
Director técnico: FABIÁN G\* ARTEAGA

\ SUEROS Y VACUNAS PARA GANADERÍA
Suero F-ÉINIX
contra la PESTE PORCINA

Z VI ru

Agente Delegado para Cataluña y Beleareat

I Carlos Fernández Serrano
Muntaner, 110, 1.° - Telé/. 7OS46 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL Ministerio de Agricultura

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Barcelona, hecha en virtud de
lo que dispone el artículo séptimo de la Orden ministerial de 1 5 de enero de 1 9 4 5 , y aprobada por
el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento en 27 de marzo actual.

Núm
de Capital o Mfltr¡7 -Ir! Partido Ayuntamiento» del rniímo

Número
de habitantei
de cada uno

ToUl
del Partido Veterinatioi Denominación

del Partido

i Arenys de Mar ...

3 Caldas de Estrach

3 Arenys de Munt

A Canet de Mar

5 Calella

6 San Celoni ...

7 S. Esteban de Palautordera

8 Tordera

• '

Arenys de Mar 5-58/ 5-5^7

Caldas de Estrach ... ...
San Vicente de Montalt
San Acisclo de Vallalta
Vallgorguina

Arenys de Munt

Canet de Mar

Calella 8.212
Pineda 3083
San Pot de Mar 1.650
San Cipriano de Vallalta ... ... ... 412
San Celoni 4828
Santa Marta de Palautordera \.64x
Gualba 750

San Esttkm de Palautordera 846
Villalba Saserra •.. 181
Fcgás de Monclús ¿ . . . . . 9*1
Campins 276
Montseny 514 2.728

Tordera 3-457
Fogás de Tordera 473 3-93O

U-357

Único.

886
092

699

3.102

4.5O9

3.160

3-102

4509

1

1

1

M a ncomimado

Único.

Único.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado,

¡corrmnado.



/ / \

13 La Pobla de Lillet

14 Prats de Llusat.

15 Cardona

16 Gironella

Jldàa
Capolat

teííar r/c Rin

Serchs
Borrellá
Vilada
La Nou ...
Castell del Arenj
La Baells

Pobla de Lillet
Castellar de Nuch ..
Guardiola de Berg.i
Bagá ... .
Saldes
San Jaime de Frontaíiá
Vallcerbre
Fígols
Gliscareny

Prats de Llusanés ... .
Santa Maria de Marlés
Lh.
San Feliu Saserra
San Martín del Ba-
La Quart

Cardona.
/-uñóla

Montmajor
vtx y Serrateix ... .

4*5
374

2.318
922
775
453
249
236

2.169
508
747
975
644
185
547
228
164

T.665
591
806
734
319
191

6.205
626
966
692

Gironella .. 4.591
Caserras 1.780
Olbàn 1.306
Sagàs 475

17 Puigreig Puigreig
telar

5.365
413

3480

6.167

4.306

8-489

8.152

5778

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunadí

Mancomunado.

Mancomunado.



Capital o Matul de| Partido A y un t amiento! del roi«rno
Número

de habitaste*
de cada uno

18 S. Feliu de Llobregat San Feliu de Llobregat 6.646
San Justo Desvern 2.;
San Juan Despí 2.060

19 Esparraguera Esparraguera ..
El Brtich
Collbató
San Esteban Sasroviras
Abrera

5.064
766
452
«43
784

20 Martorell Martorell ... 5 942
San Andrés de la Barca 893

21 Gelida Gelida 2.346
Castellón Rósame 246

22 S. Lorenzo de Hortons San Lorenzo de Hortons 1.093
Masquefa 1-352

23 Molins de Rey

¿4 S. Vicente dels Horts ...

Molins de Rey 6.892

San Vicente dels Horts 2.974
Corbera de Llobregat 1.168
Pallejà 1.046
Papiol 1.167
Cervelló ... ... 1.455
Torrellas de Llobregat 754
Vallirana 1.353

2j S. Baudilio de Llobregat ...

26 Cornellà
27 Viladecans (cuando vaque se

unirá al partido de Gavá) ...

2% G&vá

San Baudilio de Llobregat ..,
San Clemente de Llobregat
Santa Culoma de Cervelló

10.282
1-244
1.288

Cornelia 7897

Viladecans 3.862

JSB&èat

Total
del Partido Veterinario*

II .48O

Droominacióo
del Partido

Mancomunado.

7.909

6.915

2-445

6.893

1

Q

I

I

I

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Único.

9.917

1.2.814

7.897

3.862

i

i

i

1

Mancomunado.

Mancomunado.

Único.

Único.



3Í G.

ji Prat de Lóbrega!
GranoJJei a plaza
a extingu;:

33 La Garriga

34 Uisá de Munt

35 Calda lontbuy

Cardedeu

•llet

38 Parets

Igualada

regat

de Llobregat .. ... J-Ó31

i'rat efe Llobregat 8.755

Granollers
La Roca
Las Franquezas 2.317

La Garriga 3 A&7
Montmany-Figaró 523
La Ametlla 1.029
Bigas y Riells 997
Tagamanent 209

ygua freda ... 770

Llisá de Munt 1.239
de Vall 709

Santa Eulalia de Ronsana 1.136
Canoveltas 675

Caldas de Montbuy 4.645
m Feliu de Codinas 2.301
Hita i ;r

Cardedeu 2.<-
Llinàs 1.884

novas y Samalús ... '199
tn Antonio de Vilamajor 1 J 8 I

i Petlro de Vilamajor ... . 798

-\iollet 6.322
San Fausto de Capcentellas 1.007
Mart-.relias 1.199
Mar-.relias de Dah .: |

Parets 2.209
IContmdó 1.010
M ntornés 1.066

i I romanas 433

Igualada 981

J.ÍÍJ/

8.755

I

1

Um

L'fiíco.

18.074

7337

8.892

4718

15.981

1

2

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Único.



Ni.
d« Capila! o Matriz del Paitida AyunumicBloi del tnitmo

Número
de h«bit»nt«t
de cada nao

40 Capellades Capellades
Cabrera de Igualada

• re de1 Claramunt
Vallbona

2.362
352

41 Piera Piera .
Pierola

P » * . - 3357
1.102

42 Pobla de Claramunt ... . >la de Claramunt
Vilanova del Camí .
Castellolí

t.070
680

Odena Odena
íargarita de* Mombu

Rubio

1.266

506

44 La Llacuna La Llacuna
Orpí
Carme
Miralles

1.169
337

337

San Martín de I San Martín de Tous
Jorba

1.107
660

46 Argensola •la .
Montmaneu
Bellprat ...

373
33O

Calaf Calaf
vinera

Prats del Rey
Marti;

.ma ...
Segarra ..

75

741

501
438

Toul
del Partido Vetehnarót

3-973

4-459

2.303

2.291

1393

ddPaflido

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.



.
y

le H... Fractu

i-tro! de I
Mu;
Talamanca ...

rl y \ ilumara

52 Su ría

artin de Torruella

54 Castellgalí

53 S. Vicent* de Castellet

Súria
... .

San Mateo de Bap

San Martin de Torruella ...

Aguilar de Segarra
Rajadell

dlgali
Guardiola

ell ful I it de Boix
Santa Cecilia de Montserrat

San Vicente de Castcllr
Castellvell y Vilar .

irisas
Rellinás

Moya

57 Sallent

Moya
Santa María de OK> .

any
Granera
Castelltersol
Castellcir

Quirico Safaja .
Collsuspina ...

Sallen!
Balsareny ...
Castelladral ..
Gaya
Castellnou de Bagés

5 0 1

1-73
1.960

387

•4
I
I -T57

1.595
1.083

712

747

284

3.909

613

2.176
1.146

471

338
2H2

2.870
3523

657
249

t>. 7 ¿6

3.986

2790

7954

6.888

'H-ornunado.

Mane oonmado.

Mancomunado.

Mancocn añado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

1437-i Mancomunado.



Nuca.£
oidrn

Capital o Matrú del Partido

58 Mataró

Masnou

60 San Ginés de Vilasar .

6i Argentona

San Juan de Vilasar

63 Badalona

64 Mongat

65 Tiana

66 Sta. Coloma de Gramanet

in Adrián de B«s6s

68 Sabadell

, r tUtñ< >la

Ayuutamientoi del roumo
Nú meto

de habitaBlei
de cada uoo

Tola)
del P.itido

Mataró 27.846

nou 5.084
Alella 1.56a
Teyú 1.434

San Ginés de Vílasav 3303
Prc-miá de Mar 3912
Premia de Dalt I-M4

Argentona ... 2985
Cabí 833
Cabrera de Mataró r.roj
Dosrius 897
Orríus 219

San Juan de ' 3-Í&3

Andrés de Llavancras

Badalona 48.520

ngat

Tiana .

!ta Coloma de Gramam

San Adrián de Besos

uk-ll
• Quirico de Tarrasa .
• I-oren ill ...

Hila 3Ó58
Ripollet ... . ... 3707
Barbera ... 1.89S

1 -• - .

27.846

8.080

8.359

6.127

3.883
1.644

48.520

2.386

1.760

17235

8.576

48.403
1.186
1.559

5527

48.520

2.386

1.760

1;

8.5,-6

51.148

Dr (turnia ación
deJ Partido

Único.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

I

4

I

1

1

1

4

Mancomunado.

Único.

Único.

Único.

Único.

Único.

Mancomunado.

M aiKocmmado.

Kan



Sea. I

73 Villanueva y Gel

74 San Pedro de Ri1

75

76 Tarrasa

¡a de Mugada
MI de Plaga.rn¿u.s

Poliñá

1879

)4

5O2

Villanueva y Geltrú 16.796
Cubellas

San Pedro de R

Olivella

Tarrasa ...
Matadepera .
Ullastrell ...
V¡la<lecaballs

2.005
423
209

7-574

77 Olesa de Montserrat ... .

78 Rubi

San Cugat de Valles .

80 V illa franca del I

81 OlérdoU

La Granada

Otesa de Montserrat
Monistrol de Montserrat 2.851

Rubí
tellbisbal

Oles 6.089

Villafranca del Panadés 10.284

Olèrdola 1.404
net 1.351

Oli Bonesvalls 439
San Cugat Sasgarrigas 735
Las Cabanas 378

La Granada , 1.082
uta Fe del Pana<l< ...

FontrttbJ t86o
V iloví . 1.071
Pla del Panadés 1.192
Puigdalba 371

5

4-52O

2.637

7-57-í

4297

Mancomunado.

Krotnunado.

Mancomunado.

Único.

45.682
699

642

6.066
2.851

5.953
1.553

6.089

10.284

47-754

8.917

75O6

6.089

J O.284

4

i

1

t

2

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado,

Único.

Único.

Mancomunado.

5852 Mancomunado.



Niim
dr Capital o Main/ del Partido Ayuntamiento* del

Número
de habitante*
dr cada uno

Toul
del Paitido

taríot

83 Sta. Margarita y Monjos Santa Margarita • -
--llví <lc la Marca ...

San Martin Surroca

Pachs
Torretlas de Foix
Castellet y Gornal ...

í-937

403
346

1.310
511

84 San Sadurní de Noya ...

-S. Pedro de Riudevitllcs

San Sadurní de Noya
Subirat-

3-894
3.000

Pedro de Riudcvttlles
Quintín de Mediona ...

Torrclavid ...

1.496
1.659
1 303

86 Vich Vích

Vilatorta
San Martin <lc Ruideperas
Santa Eugenia de Berga .
Malla
Yilallcons

619

Gurh
i lomé de Gran ...

Santa Eulalia de Riuprimer
Sania Cecilia de Voltrep

695

carolas
le Sau

Tal

Tona
Balcñá ...
Seva
Munta ñola

1.003
890

3.339

9.880

6.894

6.020

15-416

3-Í51

3308

3-5M

i

3

Pando

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Único,

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

MatKomunado.



fituU .. 3&3 \.ft47

.77 tcvi/c/v.
San \Iartin tte L.'cn(<rlbLs

94 Manlleu

' >da de Ter

Manlleu ...

fíoda de Ter ...
Masías de Roda

06 S. Hipólito de Voltregà

Ç7 Santa Niaria de C<

98 Torelló

09 San Quirico de Besora

100 S. Baudilio de Llusancs

San Hipólito de Volir ^k .
Ma-ías de San Hipóli: • ..

Santa María de C o r e ..
San Juan de Fàbrega
Tavertet
Pruit ••

Torelló ...
San Pedro de Torelló .
San Vicente de Torelló
Orís

San Quirico de Besora
Montesquiu

San Baudilio de Llu sanés
St>ra
Parafïta ...

Ortstá

Santa Maria de Besora ..
San Agustín de Llusanés .
Sobremunt

Oristà
•

u

6.S5-»

3.004

749

1.877
¿.008

2ÀJ2

4 9 ¿
433
371

5025
1.860
1.647

676

I-983
' '54

657
557
546
4/8
426

273
2 3 0

6.553

3-753

3.88s

3-568

9.208

3137

3167

/ Alancomurtadty.

1 Mancomunado.

1 Mancomunado.

: Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunaido.

M acicomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Do ncuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza 28 de los Colegios provinciales de Veterinarios, y de conformidad con la
propuesta del Colegio de Veterinarios de la provincia de Barcelona y de la Jefatura del Servicio provincial de Ganaderia de
la misma, se considerarán partidos abiertos y cerrados como a continuación se expresa:

Serán partidos veterinarios abiertos:
Números 29, 32, 39, 48, 58, 63, 76. 80, 86,
Serán partidos Veterinarios cerrados, todos jos demás que figuran en la presente clasificación.
Madrid, 27 de marzo de 1946.—El Director g-eneral, D. Carbonero
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Dirección General de Ganadería

ORDEN de 8 de abril de 1946 por Ja <¡n^ W regulan los análisis de
muestras patológicas procedentes de animales sospechosos de pa-
decer enfermedad infecciosa, practicados por los laboratorios bac-
teriológicos.

limo. Sr.: Atendiendo a la importancia que actualmente ofrecen
los medios de diagnóstico de Laboratorios aplicados a las enfermeda-
des infecto-contagiosas de los animales domésticos, y teniendo en cuen-
ta la frecuencia con que los propietarios de ganados establecen relacio-
nes directas con los Laboratorios Bacteriológico* con fines diagnósti-
cos, de lo que resulta con frecuencia un desconocimiento por parte de
los Inspectores Veterinarios provinciales y municipales de las epizootias
aparecida* en sus ganado*, aparte de que la defectuosa preparación de
las muestras remitidas para análisis transforma a éstas en medios de
diseminación de los agentes infecciosos, lo que constituye un evidente
peligro para la sanidad, tanto de los animales como del hombre, y ante
la necesidad de reglamentar este servicio.

Este Ministerio tiene a l>ien disponer:
AirriiM ix) 1.° En caso de presentación de cualquier enfermedad

del ganado en la que se juzgue conveniente el envío de muestras para
su análisis, habrán <ie prepararse estas convenientemente bajo la in-
mediata dirección del Inspector municipal Veterinario del término
donde se halle en aquel momento la ganadería afectada, con técnica
que garantice la Imposibilidad de salida al exterior de productos viru-
lentos. Asimismo es condición indispensable para que el Laboratorio
pueda realizar las investigaciones oportunas que las citadas muestras
v a y a n a c o m p a ñ a d a s d e La c o r r e s p o n d i e n t e p r e s c r i p c i ó n f a c u l t a t i v a s u s -
crita por el citado Inspector municipal Veterinario, en la que se hagan
constar del modo más amplio posible los datos referentes a las espe-
cies atacadas, número de Invasiones bajas ocurridas, síntomas, lesio-
nes, tratamiento químico-biológico ensayado y cuantas observaciones
se consideren <lt> interés aportar para el mejor esclarecimiento del
caso.

Aín1. 2." Los Laboratorios dedicados a estos análisis, tanto el
instituto de Biología Animal y Laboratorios oficiales dependientes de

este Centro como Los Laboratorios particulares, darán cuenta de los
resultados obtenidos ;»' inspector municipal Veterinario que prescribió
las investigaciones, quien, a su vez, los transmitirá al propietario del
ganado. En aquellos casos <n que se confirme la existencia de alguna
enfermedad infecto-contagiosa de las Incluidas en el artículo tercero
del vigente Reglamento de Epizootias, los Directores de Los antedicb
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Laboratorios habrás do pasar, además, comunicación al Jefe del Ser-
vicio Provincia] de Ganadería correspondiente a la provincia de origen
<|(1 las muestras analizadas, quien, a va vez, dará traslado <lc esta co-
municación al Inspector municipal Veterinario de la localidad donde
radique el ganado enfermo, procediéadoae por las partea interesadas a
dar cumplimiento a las diversa* medidas que en caso de enfermedad
ordena ej Reglamento de Epizootias.

AI;T. ::.' vienen obligados loa Laboratorios mención; ¡i llevar
anotación estadística de ios diversos análisis efectuados en libro-re-
gistro oficial que se editará por la Dirección General de Ganadería, in-
dicando la procedencia, especie animal, tipo de muestra, resumen de
tos pruebas realizadas y resultados obtenidos. Deberán conservar igual-
mente, para fines de inspección por los servicios veterinarios oficiales,
Ifis prescripciones facultativas a que hace referencia el artículo pri-
mero.

AIÍT. 4.° Las transgresiones a los preceptos de esta disposición,
tanto por ganaderos como por Veterinarios y Laboratorios, serán cas-
tigadas con la mu l t a de 26 a 1.000 pesetas.

Lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de Í94S. — REIN.

llum. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN tl< 8 de abrü <h L946 sobre sactïfioio (he t/miarfo equino des-
tiinulo al uhuxtt•c'ntiif uto

limo. Sr.: Con fecha 18 de mayo de 1040, se dictó por est** Mi-
nisterio una Orden por la cual se reducía en toda España el sacrificio-
de ganado equino, fundada en la disminución que éste experimentó por
H extraordinario volumen alcanzado en el sacrificio del mismo.

Kn la actualidad y después de casi seis años de vigencia de la
Citada disposición, es preciso dar salida a ai]uellos animales de la t.s-
pecie equina que no riden suficiente con su trabajo y cuyo sacrificio
86 hace necesario por ser su sostenimiento antieconómico para- la ex
plotación agropecuaria, Por otra parte, su eliminación hará que su
alimento vaya a incrementar las rociones nutritivas al resto del ga-
nado, lo que interesa desde e] punto de vista de la eocaaei de pien-
sos qne padecemos actualmente.

La carne de équidos es de reconocido valor nutritivo y viene con-
sumiéndose ¿le una manera tradicional entre la ríase humilde de mu-
(l)as poblaciones españolas.
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necesario proporcionar a esta» clases humildes un alimento
de verdadero valor alimenticio y a precios asequibles, 8 sus posibili-*
• hules. KK preciso también que el control de his reses a sacrificar B
perfecto, para ev i tar q u e t>stas c a r n e s pueden ser objeto de comercio
i l í c i t o y asegurarse «le ]¡i sa lubridad y procedencia Legitima de Los a n ¡ -
males.

También es necesario evitar un descenso excesivo en Los efectivos
de ganado equino de trabajo, por lo que se hace precisí» limitar el nú-
mero «ir ¡miníales a sacrificar, asi como el de las tablajerías, para que
la vigilancia sea más factible y eficiente.

Tur todo lo cual, este Ministerio, de acuerdo con la Comisaría <le-
neral de Abastecimientos y Transportes, dispone:

AJRTÍCULO l." Se autoriza el sacrificio de ganado equino que no
baile con condiciones do rendir suficiente para él trabajo,

AI:T. -J. Tanto las carnes <"iim los despojos de estos animales
equinos se expenderán exclusivamente en aquellos establecimientos para
este fin,

ART. -\." Se limita el número de tablajerías en las población
a una por cada ríen mil habitantes.

ART. I. El precio «I** venta al público de las carnes y despojos
procedentes «le Los (''ipiidos sacrificados será establecido por ía ComU
ría General de Abastecimientos y Transportes.

ART. 5." FJ número de équidos que se aui oriza a sacrificar i
<*1 •!•• iivs por establecimiento y día.

AltT. •!." Los animales para sacrificio serán justamente ¡iquHlos
que se inutilicen por accidente «asnal o que por sus condiciones pe
hallen físicamente Imposibilitados de rendir trabajo eficiente, <'xtn>-
moa estos que sancionarán los [najpectores Municipales Veterinarios
con un certificado del modelo oficial correspondiente, percibiendo por
los derechos de reconocimiento y certificación treinta pesetas por
unidad.

ART. 7." EH sacrificio se realizar:) exclusivamente en Los matade-
doa municipales que reúnan las condiciones reglamentarias.

ART. *." Los équidos destinados a sacrificio pueden ser adquiri-
dos y trasladados Libremente desde su punto de origen al matadero,
siempre que vayan acompafiados d>' La correspondiente guía de sanidad y
origen, de los animales transportados a los mataderos, sin cuyo re
quisito los inspectoras Municipales de estos Centros no permitirán La
matanza de los mismos.

AKT. '.». Los Gk>bernadores civiles y Jefes de Los Servicios |
viuciales d»* Ganadería ordenarán a tas Alcaldías fl Lnspeetoresi Mu-
nicipales Veterinarios, respectivamente, las má> detenidas vigilancJ
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>' máxima .tiraria de las medidas adoptadas por esta disposición, que-
il-«n«l«» derogada! todas aquella* que se opongan a la aplicación de
U presente.

Madrid, 8 de abril de 1948. — RWK.
limo. Sr. Director general «le (¡anadería.

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Desde que publicamos en el Boleto Oficial de la Provincia de Bar-
l 12 d J l i del afio pasado

Desde que publicamos en el Boleto Ofc
celona núm. L66, correspondiente al 12 de Julio del afio pasado,
circular ordenando diversos preceptos para combatir la rabia canina,
üan sido numerosos Los municipios de esta provincia que han dado
cumplimiento a las medidas adoptadas, quedando sin embargo, algu-
nos que DO nan cumplido dichas me.li.las sanitarias, ron el consiguien-
te abandono de esta cuestión, que requiere más atención y sobre todo
más interés por parte de las Autoridades, veterinarios Municipales y
poseedores de los referidos animales.

\ o habiendo variado sensiblemente el estado sanitario es cuanto
a <'s:, terrible enfermedad se refiere, nos vemos obligados a reiterar el
cumplimiento de las medidas adoptadas en dicha fecha, para q
inicie la campaña antirrábica en la presente primavera sin excusa ni
pretexto alguno, con el fln de evitar posibles Inoculaciones pot mo
dedura a nuestros semejantes.

Lo que hacemos público para su debido cumplimiento y demás
efectos,

Barcelona, LO de abril de L046. — El Gobernador civil, Bartolomé
Barba Hernándi

[Boletín Oficial <¡< la Provincia de 15 de abril de L948).

Una sola cápsula X# |

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar»
vacuno v cabrío

Laboratorios 1. E. T. • Avenida Jost Antonte, 150 • 8JIReELoNI
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Actividades profesionales

El Boletín de la Cámara Oficial Agrícola de la provincia de Bar-
celona publica un interesante trabajo sobro "Riesgos de la Ganadería",
de nuestro querido Jefe Provincial de Ganadería, don José M." Beltran.

* * *

Los números de marzo y abril de la Revista del Instituto Agrícola
Catalán de Sun Isidro, insertan el documentado trabajo de nuestro
apreciado compañero, Jefe de los Servicios de Ganadería de la Exce-
lentísima Diputación de Barcelona, don José Ferrer Palaus, sobre
"i:i garañón catalán", (>1 cual, publicado como folleto, por la Exce-
lentísima Diputación Provincial, lia sido distribuido con anterioridad
a todos los colegiados de la provincia

# *

El número de (>'<i>iu<lería del mes de marzo inserta un artículo
del compañero don José M.* Sóculi Brillas, sobre "La superfecuiididad
nuevo método de explotación ganadera: Experiencias en el ganado kara-
kul de Los PEÑASCALES".

VIDA COLEGIAL

Acta de la sesión de la Junta de Gobierno del mes de abril de 1 9 4 6

Al objeto de que los señores Colegiados tengan conocimiento, en
todo momento, de los diversos asuntos planteados en las .I untas de
Gobierno del Colegio, a partir del presente número de nuestra Cir-
cular, K<> publicarán todas las .-nías de las referidas sesiones.

Copia del acta de la sesión ordinaria de la Junta Provincial del
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Barcelona, celebra-
da el día 24 de abril de 1946.

A las cinco de la tarde, en el domicilio del Colegio, SÍ1 reúnen los
señores don Aniceto Pnigdollers Rabell; don Alfonso Carreras Bénard;
don Alfredo Albiol Gas; don Josó M." Séeuli Brillas y don Juan Ho-
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s ftanqufni, (pic forman la .hmia Provincial del Colegió. Abierta
s c v j ó n y ) > r e \ Í ; i s u n a s p a l a b r a s d e ! gefiOr P r e s i d e n t e s e i n v i l n a l

Homedes que, cou anterioridad, había presentado íà dimisión <io
sn cargo, fundado <in !;i Imposibilidad de atenderlo debidamente, por
'as muchas ocupacions que *ns cargos le Imponen, a que retire dicha
•líiniNíón, insistiendo todos 1M miembros do la Junta, por considerar
l|(i<'t'N;uia ¡ii Ootegio su cooperación, sin que logren revocar la resolti-
li"ii tomada por H sefior Efomedes* el cual manifiesta tjue naré tai

i iones necesariafl cerca <icl Colegio Nacional para que ir sc;i adm]
Hda la ditnittlóo prtusütftdtt) quedando todoi n la ulterior revolución
'lfi dicha Superior orçanización.

A continuación el señor Secretario da lectura a laa actas <N> las
Be8ionee anteriores, referentes! a la loma de posesión de la nueva Junta
y a l;i de designación de Compromisario para la elección de Procura-
dor en Cortes, que son aprobadas,

Seguidamente el tenor Séculi da cuenta de su recítente viaje a
«tadrid, como Compromisario por ette Colegio Provincial para la elec-
ción de nuestro representante como Procurador en Cortes, doixle re-
Bulto elegido el actun! Director «ienernl de Ganadería, don Domingo
Carbonero Bravo. Expone, también, el cambio de Impresiones habido
con diversos elementos dirigentes de la clase sobre asunto* profesio-
nales de actualidad. La Junta, después de oír las amplias Informa-
ciones del señor Séculi, I»1 da un voto de gracias peí su labor int'or-
'"ativ.i y actividad demostrada en .Madrid.

E] señor Presidente da cuenta a la Junta de la labor efectuada y
!i>. todavía, pendiente de realización para la organización y éxito
la Asamblea Regional Veterinaria que deberá celebrarte en el mes
ï>iav<» próximo.

La Junta estudió diversas sugerencias para aumentar los Ingre-
sos económicos del Colegio, quedando d asunto pendiente de ciertas
Restifm&B y un mayor estudio.

I > e a c u e r d o c o n l o d i s p u e s t o r i i e l a r t í c u l o I I T d e l a s < > r d e n ; i n / , ; i

de los Colegios Provinciales se acuerda nombrar Vicepresidente del
C ni -lelV de la Sección Económica, don Alfredo Albiol O;is.

acuerda, también, que el -Ii'fV de la Sección Social, don Jone M*
i Rrillas, se encargUfi do la dirección y confección de la Circular

del Colegio,
Ne acuerda dirigirse al señor Jefe del Servicio Provincial de Ga

!l;iii<'ii;i ni objeto de rogarle baga las gestiones oportuna* a Un de que
fe* ti t t i lari 'K v a c a n 1 e s de la provincia se .-inuin-ien lo a n t e s posible ,
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Por disposición de] Colegio Nacional Veterinario se toma el acuer
do de que los talonarios di' cert ¡tirados cárnicos para fábricas chaci
ñeras, como l<>* de mayoristas, se rendan, junto con los sellos correí
pondientes, al precio de sesenta pesetas ejemplar.

El Secretario da cuenta de los asuntos de trámite, descollando
entre dios la baja de colegiado solicitada y concedida a don Maracos
Quintero bobo, dele del Servicio Provincial de (Ganadería de Tarra-
g o n a , p o r t r a s l a d o d e p r o v i n c i a , y e l a l t a d e d o n K r a n e i s c o ( V n t r i c h
Nualart, di- Barcelona, Incorporado.

V sin mas de (pié t ra tar , se levanta la sesión, siendo las odio de
la noche.

y.- n: — /•;/ Presidente, til tíeci-etario,

ANICETO PUIQDOLLBBS. ALFONSO CAKKKKAK.

Detalle del movimiento colegial correspondiente
al mes de abril de 1 9 4 6

Alta. — Don Francisco Oentricb Nualart. Barcelona, incorporado-

Baja. — Don .Manos Quintero Cobo3 JeÍ€ Provincial <le Ganade-

ría de Tarragona, por traslado de provincia.

=3IF~A DE ANUNCIOS
Pesetas

Contraportada 125*—
página contraportada 75'—-

Interior portada 75'—
Interior contraportada ¿5*—
página contraportada", ...,.,,..........,.., 60'—
Media página corriente 35*—
Cara posterior bolsa de envío Circular. 75*—
Encartes, precios convencionales.

XUTA: Kstos precios se entienden por inserción



NSTITUTO VETERINARIO
NACIONAL

MADRID BARCELONA
Alcántara, 71 Vía Layetana, 1S

• •

IMPORTANTE

Todas nuestras existencias de suero
contra la peste porcina son de recién-
tlsima elaboración y del máximo poder.

ANTHRACIMA
Vacuna anticarbuncosa única

SULFAMIVEN
Tratamiento sulfamídico

(Inyectable, polvos, comprimidos, pomada,
lápices vaginales, etc.,)

RUMIATORIO IVEN
Para restablecer la rumia



Productos

NEOSAN, S. A.
le ofrece a Ud. la más interesante novedad Terapéutica,
*

Équidos, Bóvidos, Cerdos y Perros
t r a t a d o s y c u r a d o s p o r e l p u r g a n t e f i s i o l ó g i c o

NEOSAN COLINA
( u s o s u b c u t á n e o )

caja de 2 ampol las de 4 c. c.

Obstrucciones intestinales, esofágicas y faríngeas

Estreñimiento y dispepsias. Excelente estomáquico-ruminatorio

De fácil aplicación - de efecto seguro - de rápida acción

No se acumula - no es irritante

NEOSAN COLINA

El purgante fisiológico
es un producto

N E O S A N

El mejor anticólico - calmante para équidos y bóvidos

S E D A N T E - N

PRODUCTOS NEOSAX, S. A.
Avenida República Argentina, 2 bis

BARCELONA
IAno tipia Modlt"M. _ Barcelona.


